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10. Otras informaciones: Ver pliego.
11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 

las Comunidades Europeas» (en su caso): No procede.
13.  En su caso, portal informático o página web 

donde figuren las informaciones relativas a la convocato-
ria o donde pueden obtenerse los pliegos: www.cac.es.

Valencia, 17 de julio de 2008.–El Director General, 
Jorge Vela Bargues.–47.422. 

 COLEGIO OFICIAL DE ODONTÓLOGOS 
Y ESTOMATÓLOGOS DE LA I REGIÓN

 Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Odontólogos y Estomatólogos de la I Región, de 5 de 
junio de 2008, por el que se aprueba la creación del fi-
chero de datos de carácter personal «Registro de Socie-

dades Profesionales»

La Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profe-
sionales, dispone la obligación de los Colegios Profesio-
nales de constituir un Registro de Sociedades Profesiona-
les, en el que se deberán inscribir los afectados de 
conformidad con su domicilio.

De acuerdo con la citada normativa, este Registro 
contendrá datos de los socios profesionales y no profe-
sionales de la Sociedad y de las personas que se encar-
guen de la administración o representación de la mis-
ma. Éstos son datos de carácter personal, ya que 
permiten la identificación de personas físicas, por lo 
que se deberá tener en cuenta la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal.

El artículo 8.4 de la Ley de Sociedades Profesionales 
establece que la Sociedad se inscribirá en el Registro de 
Sociedades Profesionales del Colegio Profesional que 
corresponda a su domicilio, a los efectos de su incorpo-
ración al mismo y de que éste pueda ejercer sobre aqué-
llas las competencias que le otorga el ordenamiento ju-
rídico sobre los profesionales colegiados. Se trata, por 
tanto, de un fichero creado para el ejercicio de potesta-
des públicas.

La creación de ficheros de los que sea responsable una 
corporación de derecho público y que se encuentre rela-
cionado con el ejercicio de potestades de derecho públi-
co, debe efectuarse a través de acuerdo de sus órganos de 
gobierno, debiendo ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado, tal y como establece el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos y el artículo 53 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que desarrolla la LOPD.

De conformidad con el artículo 15 de los Estatutos 
del Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de 
la I Región, las Juntas de Gobierno de los Colegios Re-
gionales desempeñarán las funciones corporativas de su 
jurisdicción, quedando facultadas para adoptar cuantas 
medidas legales y reglamentarias estimen pertinentes 
para asegurar el cumplimiento de las mismas. En el 
ejercicio de estas facultades, y consciente de la impor-
tancia vital de la adopción de las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a la normativa de protección de 
datos y preservar los derechos de sus colegiados en este 
ámbito, se acuerda la creación del Fichero «Registro de 
Sociedades Profesionales», en los términos que a conti-
nuación se detallan:

1. Identificación del fichero: Se crea el fichero 
«Registro de Sociedades Profesionales», cuya finali-
dad es la llevanza y gestión del Registro de Sociedades 
Profesionales previsto en la Ley 2/2007, de Socieda-
des Profesionales para mantener un censo actualizado 
de sociedades profesionales domiciliadas en el ámbito 
territorial del Colegio, a efectos de que éste pueda 
ejercer las competencias otorgadas por el ordenamien-
to jurídico sobre los profesionales colegiados.

2. Origen de los datos: El colectivo del que se obtie-

nen datos son los profesionales odontólogos y estomató-

logos y de otras profesiones que sean socios profesiona-

les y/o socios no profesionales, así como personas físicas 

que sean socios no profesionales y administradores y re-

presentantes de las Sociedades Profesionales.

Los datos los aporta el propio interesado e informa-

ción obtenida de los Registros Públicos.

3. Estructura básica del fichero: Se solicitan los si-

guientes datos:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, 

número de colegiado, NIF y dirección.

Datos profesionales: profesión, pertenencia a colegios 

profesionales, cargo y capital aportado.

Datos de la Sociedad: Región, código de la sociedad, 

CIF, fecha de registro, responsable social, datos legales de 

la sociedad, dirección, teléfono, fax, correo electrónico.

Se trata de un fichero parcialmente automatizado. Se 

dispone de una aplicación informática propia para el al-

macenamiento de los datos.

4. Comunicaciones de datos previstas: Se comunican 

datos al Ministerio de Justicia y a las Comunidades Autóno-

mas de conformidad con la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 

Sociedades Profesionales. Asimismo, se comunicará la 

información al Ilustre Consejo General de Colegios Ofi-

ciales de Odontólogos y Estomatólogos de España.

5. Transferencias internacionales: No están previs-

tas transferencias internacionales.

6. Órganos responsables del fichero: El responsable 

es el Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de 

la I Región.

7. Servicio ante el que ejercitar los derechos de ac-

ceso, rectificación, cancelación y oposición: Colegio 

Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la I Región, 

sito en la calle Vitruvio, n.º 32, 28006 de Madrid.

8. Nivel de seguridad exigible: Nivel básico.

Madrid, 5 de junio de 2008.–Sabino Ochandiano Cai-

coya, Presidente.–47.284. 

 EMPRESA AUXILIAR DE SERVICIOS, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y ASISTENCIA, S. A.

Anuncio de la Empresa Auxiliar de Servicios, Infraestruc-
turas y Asistencia, S.A., por el que se hace público el re-
sultado del concurso abierto para la adjudicación del 
contrato de suministro para la adquisición de equipa-
miento con destino a diversos centros educativos de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa Auxiliar de Servicios, 
Infraestructuras y Asistencia, S.A.

b) Número de expediente: ES/CA/1/08.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de mobilia-

rio y otro equipamiento adicional para diversos centros 
educativos de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

c) División por lotes y número: Sí. 66 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de 

los anuncios de licitación: D.O.U.E. S69, de 9 de abril de 
2008; D.O.C.M. núm. 78, de 15 de abril de 2008; B.O.E. 
núm. 94 de 18 de abril de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total de 
licitación 611.311,90 euros (I.V.A. incluido).

5. Adjudicación. Importe total de adjudicación: 
531.622,16 euros (I.V.A. incluido).

a) Fecha de acuerdos:

Lote 20, lote 23, lote 24, lote 30, lote 36, lote 37, 
lote 57, lote 60 y lote 65: 17 de junio de 2008.

Lote 47: 19 de junio de 2008.
Lote 25, lote 38, lote 53, lote 54, lote 56 y lote 63: 20 

de junio de 2008.
Lote 1, lote 4, lote 5, lote 6, lote 45, lote 49, lote 51, 

lote 52, lote 55, lote 58 y lote 66: 23 de junio de 2008.
Lote 2, lote 3, lote 7, lote 8, lote 12, lote 21, lote 22, lote 

43, lote 44, lote 48, lote 50 y lote 64: 24 de junio de 2008.
Lote 10, lote 16, lote 19, lote 26, lote 29, lote 33, 

lote 34 y lote 35: 25 de junio de 2008.
Lote 61: 26 de junio de 2008.
Lote 9, lote 11, lote 13, lote 14, lote 28, lote 31, lote 39, 

lote 40 y lote 46: 27 de junio de 2008.
Lote15: 30 de junio de 2008.
Lote 59: 1 de julio de 2008.
Lote 32 y lote 62: 2 de julio de 2008.
Lote 17: 4 de julio de 2008.
Lote 18, lote 27, lote 41 y lote 42: 11 de julio de 2008.

b) Contratista: Según Anexo.
c) Importe de adjudicación: Según Anexo (I.V.A. 

incluido).

Anexo relación de lotes, adjudicatarios e importe ad-
judicación:

Lote 1. Metal y Madera, S.A.; 4.794,08 €.
Lote 2. Emilio Gómez Abellán; 5.184,00 €.
Lote 3. Emilio Gómez Abellán; 14.570,00 €.
Lote 4. Metal y Madera, S.A.; 7.678,30 €.
Lote 5. Metal y Madera, S.A.; 7.852,00 €.
Lote 6. Metal y Madera, S.A.; 3.208,05 €.
Lote 7. Emilio Gómez Abellán; 28.608,00 €.
Lote 8. Emilio Gómez Abellán; 3.472,00 €.
Lote 9. P. de la Oliva, S.A.; 3.000,00 €.
Lote 10. Mobicol, 97, S.L.; 8.508,00 €.
Lote 11. P. de la Oliva, S.A.; 6.020,00 €.
Lote 12. Emilio Gómez Abellán; 20.900,16 €.
Lote 13. P. de la Oliva, S.A.; 8.463,00 €.
Lote 14. Edmo - Equipamiento, Diseño y Mobiliario 

de Oficinas CL, S.A.; 5.720,00 €.
Lote 15. Federico Giner, S.A.; 1.062,60 €.
Lote 16. Federico Giner, S.A.; 6.803,16 €.
Lote 17. Lodecam, S.L.; 16.320,00 €.
Lote 18. Imasoto, S.A.;700,00 €.
Lote 19. Federico Giner, S.A.; 8.552,18 €.
Lote 20. Sacai, S.A.; 11.180,00 €.
Lote 21; P. de la Oliva, S.A.; 14.850,00 €.
Lote 22. Santiago González Maldonado; 2.090,88 €.
Lote 23. Plus-Mer, S.L.; 13.260,00 €.
Lote 24. Plus-Mer, S.L.; 320,00 €.
Lote 25. Edmo-Equipamiento, Diseño y Mobiliario de 

Oficinas CL, S.A.; 1.273,92 €.
Lote 26. Mobicol, 97, S.L.; 6.720,00 €.
Lote 27. Imasoto, S.A.; 7.700,00 €.
Lote 28. Federico Giner, S.A.; 1.110,96 €.
Lote 29. Mobicol, 97, S.L.; 5.014,80 €.
Lote 30. Sacai, S.A.; 15.180,00 €.
Lote 31. P. de la Oliva, S.A.; 17.550,00 €.
Lote 32. El Corte Inglés, S.A. División Comercial; 

30.119,04 €.
Lote 33. Mobicol, 97, S.L.; 14.886,00 €.
Lote 34. Federico Giner, S.A.; 10.260,00 €.
Lote 35. Federico Giner, S.A.; 2.406,40 €.
Lote 36. Sacai, S.A.; 18.225,00 €.
Lote 37. Sacai, S.A.; 121.082,50 €.
Lote 38. Edmo-Equipamiento, Diseño y Mobiliario de 

Oficinas CL, S.A.; 398,24 €.
Lote 39. Federico Giner, S.A.; 19.739,20 €.
Lote 40. Federico Giner, S.A.;3.590,42 €.
Lote 41. Imasoto, S.A.; 3.192,00 €.
Lote 42. Tabervall, S.A.; 8.172,45 €.
Lote 43. P. de la Oliva, S.A.; 5.040,00 €.
Lote 44. Ikastaries, S.A.; 3.764,52 €.


